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  Carta de fecha 31 de marzo de 2007 dirigida al Presidente  
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente  
de Ghana ante las Naciones Unidas 
 
 

 En mi calidad de representante del Presidente en funciones de la Unión 
Africana, tengo el honor de transmitir por la presente un comunicado sobre la 
situación en Côte d’Ivoire, aprobado por el Consejo de Paz y Seguridad de la Unión 
Africana en su 74ª reunión, celebrada en Addis Abeba el 29 de marzo de 2007 
(véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta y 
su anexo como documentos del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Nana Effah-Apenteng 
Representante Permanente de Ghana 

ante las Naciones Unidas 
Representante del Presidente en funciones 

de la Unión Africana 
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  Anexo de la carta de fecha 31 de marzo de 2007 dirigida  
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente de Ghana ante las Naciones Unidas 
 
 

[Original: francés e inglés] 
 
 

  Comunicado de la 74ª reunión del Consejo de Paz y Seguridad  
de la Unión Africana sobre la situación en Côte d’Ivoire 
 
 

 El Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana, en su 74ª reunión, 
celebrada el 29 de marzo de 2007, aprobó la siguiente decisión sobre la situación en 
Côte d’Ivoire: 

 El Consejo, 

 1. Recuerda su Comunicado PSC/PR/Comm.2 (LXXIII), aprobado el 19 de 
marzo de 2007, en el que decidió, entre otras cosas, prestar su pleno apoyo al 
Acuerdo Político de Uagadugú, de 4 de marzo de 2007; 

 2. Acoge con beneplácito la firma, el 26 de marzo de 2007, del Acuerdo 
Adicional entre el Presidente Laurent Gbagbo y Guillaume Soro, Secretario General 
de las Forces Nouvelles, bajo la égida del Presidente Blaise Compaoré, de Burkina 
Faso, Presidente en funciones de la CEDEAO, por el cual las partes signatarias 
decidieron designar a Guillaume Soro como nuevo Primer Ministro. El Consejo 
reitera asimismo su agradecimiento por los esfuerzos que está desplegando el 
Presidente Blaise Compaoré para facilitar un resultado satisfactorio del proceso de 
paz y reconciliación en Côte d’Ivoire; 

 3. Decide hacer suyo el Acuerdo Adicional, así como apoyar la designación 
de Guillaume Soro como Primer Ministro; 

 4. Encomia al Primer Ministro saliente, Charles Konan Banny, por sus 
incansables esfuerzos dirigidos a facilitar un resultado satisfactorio del proceso de 
paz y reconciliación en Côte d’Ivoire; 

 5. Toma nota de la Declaración de la Presidencia sobre Côte d’Ivoire 
aprobada por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas el 28 de marzo de 2007, 
por la cual el Consejo, tomando nota de las recomendaciones de la CEDEAO y de la 
Unión Africana, hizo suyo el Acuerdo Político de Uagadugú, tomó nota del acuerdo 
de las partes sobre los arreglos institucionales necesarios, y expresó su apoyo a la 
designación de Guillaume Soro como Primer Ministro; 

 6. Invita al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas a hacer suya esa 
decisión y a tomar todas las medidas necesarias, incluida la aprobación de una 
nueva resolución, a fin de ayudar a las partes de Côte d’Ivoire a mantener el impulso 
generado por el Acuerdo Político de Uagadugú y el Acuerdo Adicional para 
permitirles concluir con éxito el proceso de paz y reconciliación en Côte d’Ivoire, lo 
que a su vez debería dar lugar a elecciones libres, abiertas, transparentes y 
democráticas; 

 7. Decide seguir ocupándose de la cuestión. 

 


